
Núm. 13 3 cuartos.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID, 
del Sábado 13 de Febrero de 183^.

> S» <SS5BSBe

ARTICULO DE OFICIO.

| Real orden para que continúen por ahora en sus funciones., y reconoz'‘ \ 
a can la autoridad de la Dirección general, los Subdelegados de Montes, 

| Intendencia de la Provincia de Valladolid. —La Direction ge-, 
| nerai de Montes del Reino me ha dirigido con fecha-31 de Enero.' 
| último las dos Reales órdenes é Instrucción siguientes.

. ,E1 Excmo. Señor Secretario de Estado y del Despacho del Fo-; 
mentó general del Reino, con fecha 29 del corriente mes, me ha 
comunicado dos Reales órdenes del tenor siguiente:

L* ,, Ministerio del Fomento general del Reino. =Énterada S. M.,, 
Ia Reina Gobernadora del oficio de V. S. de 11 del que rige, en eí 
que hace presente la necesidad de que continúen por ahora en sus 
funciones, y reconociendo la autoridad de esa Dirección general, 
Ío^ Subdelegados de montes existentes, inclusos- los Comandantes 
militares de Marina de los tercios y provincias en que están divi
didos el Departamento y Apostaderos, arreglando sus operaciones á 
la Instrucción provisional que acompaña V. S, hasta tanto que se 
verifique la demarcación de distritos y comarcas, á que se remite la 
nueva Ordenanza del ramoj S. M., conformándose con este parecer,' 
y para obviar dificultades, se ha servido resolver: Qqe se comuni-

1 quen por el Ministerio de Marina las correspondientes órdenes, para 
1 que los mencionados Comandantes de los tercios y provincias se en- 
| tiendan directamente con V. S., sin perjuicio de que remitan al Ca- 
| pitan general del Departamento y Comandantes generales de jos 
I Apostaderos las noticias que les fueren necesarias para completar la 
| instrucción de los expedientes, notas y memorias que deben tener á 
| disposición de' V. S., según les está prevenido por Real orden de 31 
ade Diciembre próximo pasado: Que se practique lo mismo por el- 
1 Comisionado regio del censo de población de Granada, Protectores 
1 de los canales de Castilla y Aragón, y Gobernador de las minas 
ide Almadén, como Conservadores de montes que han sido en sus
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respectivas jurisdicciones ; y que çn ,çu.a^^ los Subdelegados depen
dientes de las Conservadurías del interior, y de las veinte y cinco 
leguas de la porte, puede V. Sz dirigirse desde luego á ellos sin 
necesidad de-que por esta Secretaría del Despacho se les haga nin
guna prevención, porque los Magistrados que las desempeñaban, ai 
entregarías á V. S. han^debld-q, darle 4 reconocer á todos sus subal
ternos. lo digo á V. S. de 'Keai oidén ^eñ. contestation y y para su 
inteligencia y efectos consiguientes j en concepto de que en esta 
fecha dirijo las comunicaciones necesarias á los Ministerios’de Ma
rina y Hacienda, Protectores de dichbs canales, y Gobernaáor del

' Almadén. Dios guarde á y. S,. muchos años. Madrid 29 de Enera 
de 1834.s:= Burgos. =:Señor Director general de Montes,”

2.® ,, Ministerio dei tomento general dej .Reino. = Habiéndose 
dignado S; M. la Reina Gobernadora aprobar en todas sus partes 
la Instrucción provisional comprensiva de seis artículos, que V, S. 
ha remitido con oficio de 11 del que rige, se lo comunicó á V. S. 
de su Real orden, para que desde luego la circule á los Subdelega
dos de montes, á quienes se dirige y teca darla cumplimiento. Dios 
guarde á V, S. muchos años. Madrid 29 de Enero de 1834.7=: 
Búrgós,£= Señor Director general de montes.”

Lo que traslado á V. S. para su inteligencia y puntual cumpli
miento dn la parte que le toca, á cuyo fin acompaño á V. S. el ad
junto ejemplar de la Instrucción provisional que expresa la orden 
inserta^ y de quedar enterado se servirá darme V. S. el correspoa- 

. diente ^aviso.? ■

INSTRUCCION.

Para que ínterin se establece por regla general la nueva Orde- 
íianza de Montes, decretada por S. M, en 22 de Diciembre del año 
próximo pasado, no padezcan aquellos el mas mínimo deterioro, ni 
sufra ningún atraso el surtido de maderas, leñas y carbones que se 
necesitan para el servicio publicó, ha resuelto la Dirección general:

!.'’■ Que respetándose eFderecho de propiedad, según lo previe
ne el artículo 3, título l.° de dicha nueva Ordenanza, no se con- 
sienta ni tolere que los dependientes del ramo turben á los propie- 

' tarios, reconocidos como tales; el. libre uso y ejercicio de sus fun- 
■ ciones dominicales en los montes de su pertenencia. '

2.° Que en la naturaleza é imposición de las penas por excesos- 
< cometidos en los montes, según los casos que ocurran desde el re- 
. cibo de las Ordenanzas, que acompaño, se arregle V. S. á las que

se expresan en los títulos 3.° y ó.° de las mismas.
' 3.’’ Que en la sustanciación de las causas proceda conforme á lo 

prevenido en dichas Ordenanzas, admitiendo ias apelaciones en su 
1 caso para ante el Tribunal superior del territorio j sin perjuicio de 
■ lo cual dará cuenta con testimonio de las que prevenga, y asimismo
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del fallo definitivo qüe recâyetê, y dô Jâ scntericii que pronunciase • 
cl Tribunal' superior en las que se -Sonlétieren a su conocimiento.
, ■ 4. ° Que reclame V. S. def Intendente de la provincia cuantas' 
causas correspondan al distrito de su Subdelegación , como Juez, 
único competente para conocer de ellas, continuando su sustancia-' 
ción , seguír se previene en los artíeulos anteriores. ’

- 5.^ Que continúe V. S. vigilando Sobre la custodia y conserva-' 
cion de los montes y plantíos del distrito de su interino cargo,’ 
usando para ello de los medios y personas de que se ha valido hasta 
aquí, y tomando cuantas providencias le dicten su zelo y conoci
mientos en el mismo.
- '6.® Que con las'solicitudes que se le presenten para hacer cortas, 

ihstruya V. S. los expedientes según está mandado y se practica en' 
d dia, consuitándolos á esta Dirección general para su resolución. 
En caso de urgencia, y bajo su responsabilidad, podrá V. S. con-, 
ceder por sí mismo el permiso para cortar, teniendo presente lo que 
se previene en el artículo 38 del título 2.°, sección segunda de la 
nueva Ordenanzaj en cuyo caso extraordinario formará V. S. tam-. 
bien su respectivo expediente, y le remitirá á la Dirección.

La Dirección espera del zelo y eficacia de V. S. y de su amor ai 
Real servicio, que hará cuanto esté de su parte para que tenga ci
mas exacto y puntual cumplimiento lo que se previene en esta Ins
trucción, á fin de que se guarden y conserven los montes y plantíos 
del distrito de esa Subdelegación de su cargos y de quedar entera
do se servirá V. S. darme el. aviso correspondiente. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 11 de Enero de 1834. s Seoane.
\ Lo que traslado á V. para su inteligencia y demas efectos cor
respondientes á su cumplimiento. Dios guarde.-V. - muchos años.- 
Valladolid 10 de Febrero de 1834. =±.Ped.ro Domínguez.—Señores 
Justicia y Ayuntamiento de...., .

B.eal orden declarando libres de quintas á todos, los que sirvan volun-, 
fariamente los cuatro años señalados en la circular de 16 de Enero 

último. i'
Comandancia militar de la Provincia de Valladolid. — El Excmo. 

Señor- Capitan general de este Ejército y Provincia me comunica lo 
siguiente.
„E1 Señor Secretario de Estado y del Despacho de la Guerra 
con fecha 31 de Enero último me dice lo que sigue.r: Excmo. Señor.— 
Habiendo hecho presente á S. M. la Reina Gobernadora la duda que 
ha ocurrido á varios mozos que desean sentar plaza voluntariamente 
en los cuerpos del Ejército á consecuencia de la circular de i6 del 
presente mes, expedida por este Ministerio de mi cargo, sobre si sir
viendo voluntariamenre, los cuatro años que en la misma se prefijan 
deben quedar libres en los sorteos que se egecuten en sus pueblo^ 
despues de haber cumplido el tiempo porque se empeñaron^ ha re^ 
suelto SI. M. declarar libres de quintas á todos aquellos que sirvan 
honradamente los cuatro años señalados, en atención á que no mar-
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can los interesados el tiempo ’poique se empeñan, y sí está determi-;. 
nado por una resolución soberana. Todo lo que de Real orden digo, 
á V. É. para que haciéndolo saber á los pueblos de la Capitanía ge
neral de su cargo, produzca los efectos saludables que en beneficio 
de los mismos se propone S. M.zxLo que traslado V. S. para su in
teligencia y efectos consiguientes, haciéndolo insertar en el Boletín 
de esa Provincia. Dios guarde á V. S. muchos años. Logroño 5 de 
Febrero de 1834. Vicente de Quesada.”

Lo que hago saber al Público para los fines indicados. Valladolid 11 
de Febrero de 1834.z=C. El Marqués de Nevares.

Subdelegación de Fomento de la Provincia de Valladolid.s: 
Habiéndome posesionado de la Subdelegación del Fomento de esta' 
Provincia que la Reina nuestra Señora se ha dignado conferirme, 
y siendo una de las atribuciones que me están encargadas la del co
nocimiento y despacho de los asuntos de Propios y Arbitrios, asi 
para cuidar de su conservación, como para promover en cuanto sea 
posible su mayor aumento por el bien que de ello resulta á los pue
blos , como que es el patrimonio de ellos para poder atender con sus 
rendimientos, ai pago de sus obligaciones y gastos municipales, lo 
aviso á V. para que lo tengan entendido: y las instancias, ex
pedientes de subastas, de arriendos de fincas y demas que ocurran 
en adelante las dirijan á esta Subdelegación de Fomento , como hasta 
ahora lo han hecho ai Señor Intendente que lo era de Propios y 
Arbitrios, en concepto que para su despacho be señalado los Marte# 
y Sábados de cada semana. Dios guarde V. muchos años. Valla
dolid 6 de Febrero- dé I834. x:José Taboada, s:Señores Justicia y 
Ayuntamiento de.....

ANUNCIOS.

Cualquiera posadero ti otra persona que. desde Berrueces á teon “se hubiese 
encontrado una Cartera, medianita de tafilete encarnado., que contiene el nom
bramiento Real de Secrefario‘d% la Subdelegación prhíclpal de Fomento de la 
Provincia de Leon en -favoÿ de-DWi ^^Francisco Tróto, 'cU« un '■"pasaporte del 
mismo sugeto expedido en Avila con 'él ultimo refrendo en Berrueces, y un 
peineciUo pequeño de asta 'Llanca, .se. .servirá entregaría aliMu^^ral de Loche 
José Botella, que se halla encargado de'recogería y jemilirlaá su dueño.
“■~~Los Señores Suscriptores á la ífisíoria política y militar de la Guerra de 
la independencia de España^contra Napoleón ^Eonaparte, escrita por D. José 
Muñoz Maldonado, acudirán á recoger el tomo 3.”y último de lambra á la Li
brería de Rodríguez, calle de Otates.

Ss admiten suscripcianes de particulares a'razon de 4 rs. al mes para 
la Capital, llevado á casa-de los suscriptores ^ y 6 fuera de ella franco 
de porte j en las librerías de KodrigucT.., calles de Orates y Latonerosj 
y en las mismas se venden los números sueltos.

Valladolid Imprenta de Aparicio.
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